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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 439/05,
interpuesto por Agroenergética de Baena, S.L., ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Córdoba se ha interpuesto por Agroenergética de
Baena, S.L., recurso contencioso-administrativo núm. 439/05
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 13 de mayo de 2005, por la que se desestima el
recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 26 de sep-
tiembre de 2003, recaída en el expediente sancionador
CO/2003/368/OTROS FUNCS./PA, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 439/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 560/05,
interpuesto por Infraestructuras Ferroviarias –ADIF—,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada se ha interpuesto por Infraestructuras
Ferroviarias –ADIF– recurso núm. 560/05, contra Resolución
del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Granada de
fecha 9.6.05, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra el Acuerdo de Apertura del período de Prueba de fecha
5.4.05 dictado durante la instrucción del expediente sancio-
nador núm. GR/2004/1322/AGMA/INC, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 560/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se ordena
la publicación del Informe de Fiscalización del Ayunta-
miento de Ecija (Sevilla), correspondiente al ejercicio 2002.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de dele-
gación de competencias en los Coordinadores Provin-
ciales de dicho Ente.

El art. 13 de los Estatutos del Ente Público Andaluz de
Infraestructuras y Servicios Educativos, aprobados por Decreto
219/2005, de 12 de octubre, atribuye a la Dirección General
la gestión directa de las actividades del Ente Público.

En sesión de 20 de octubre de 2005 del Consejo Rector
del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, se aprobó el documento de organización del Ente,
en el que se especifica que a nivel provincial el Ente Público
se estructura en Coordinaciones Provinciales.

Por Resolución de 21 de diciembre de 2005, del Ente
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
(BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006) se delegó en las
Coordinaciones Provinciales la contratación en el ámbito de
sus competencias hasta una cuantía máxima de 600.000 E,
así como aprobar el gasto correspondiente.

Sin perjuicio de un exacto cumplimiento de la planificación
establecida, se es consciente de que para la mejora de la
eficacia y eficiencia en la ejecución de la programación de
las actividades, aquellas actuaciones establecidas en el Pro-
grama 2 del Plan Mejor Escuela (Acuerdo del Consejo de
Gobierno Andaluz de 11 de octubre de 2005, BOJA núm. 213,
de 2 de noviembre) que exigen una cercanía del servicio,
resulta más adecuada su gestión desde las Coordinaciones
Provinciales.

R E S U E L V O

Primero. Se delega en los Coordinadores Provinciales la
competencia para celebrar contratos de cuantía superior a
600.000 E, siempre que se trate de supuestos de actualización
y modernización de construcciones educativas en el marco
del programa 2 del Plan Mejor Escuela, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 11 de octubre de 2005.

Se delega asimismo la aprobación del gasto correspon-
diente, siempre que no exceda de las previsiones establecidas
en dicho programa.
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Esta delegación no se extiende en ningún caso a las sus-
tituciones de construcciones educativas que superen los
600.000 E.

Segundo. El Director General del Ente podrá, en cualquier
momento, revocar la delegación de competencias contenida
en la presente Resolución, así como avocar para sí el cono-
cimiento de cualquier asunto objeto de delegación en la pre-
sente Resolución.

Tercero. En los acuerdos que se adopten en virtud de
esta delegación, deberá hacerse constar la oportuna referencia
a esta Resolución.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de febrero de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación 6238/2005-E. (PD. 533/2006).

E D I C T O

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
6238/2005-E dimanante de los autos de Juicio Ordinario núm.
330/2004, procedentes del Juzgado de Primera Instancia
núm. Uno de Lebrija, promovidos por Banco Español de Cré-
dito, S.A., contra Juan Javier Gutiérrez Bernal, Juan M. Nieto
Alcalá y Construcciones J. Judasa, S.L.; se ha dictado sen-
tencia con fecha 14 de diciembre de 2005, cuyo fallo lite-
ralmente dice: «Que estimando el recurso de apelación inter-
puesto por la representación de Banco Español de Crédito, S.A.
contra la sentencia dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia
núm. Uno de Lebrija en el Juicio Ordinario número 330/04
con fecha 3.6.05, debemos revocar y revocamos dicha reso-
lución y en su lugar con estimación íntegra de la demanda
interpuesta por la representación procesal de Banco Español
de Crédito, S.A. contra Construcciones J. Judasa, S.L. y contra
sus administradores don Juan Javier Gutiérrez Bernal y Juan
Manuel Nieto Alcalá, condenamos a dichos demandados soli-
dariamente a pagar a la actora la cantidad de noventa y dos
mil doscientos cincuenta y seis euros con sesenta y un céntimo
(92.256,61 E) más los intereses legales correspondientes,
con imposición a dichos demandados de las costas de primera
instancia, todo ello sin hacer condena en las costas causadas
en esta alzada.

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Construcciones J. Judasa, S.L. extiendo y firmo la
presente en la ciudad de Sevilla, a seis de febrero de dos
mil seis.- El Magistrado Ponente; El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
866/2004. (PD. 534/2006).

NIG: 2906742C20040016805.
Procedimiento: J. Verbal (N) 866/2004. Negociado: MM.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Autoescuelas Torcal, S.L.
Procuradora: Sra. Berta Rodríguez Robledo.
Letrado: Sr. Luis García Marín.
Contra: Don Sergio Ortega Cordero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J.Verbal (N) 866/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga, a
instancia de Autoescuelas Torcal, S.L., contra Sergio Ortega
Cordero sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 136

En Málaga, a trece de julio de dos mil cinco.

El Sr. don Juan de Dios Anguita Cañada, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y
su partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal
(N) 866/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante Autoescuelas Torcal, S.L., con Pro-
curadora don Berta Rodríguez Robledo y Letrado don Luis
García Marín; y de otra como demandado don Sergio Ortega
Cordero sobre reclamación de cantidad, y,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
de los Tribunales doña Berta Rodríguez Robledo, en nombre
y representación de Autoescuelas Torcal, S.L., procede con-
denar al demandado don Sergio Ortega Cordero a pagar al
actor 489,85 E más los intereses legales, con imposición
de costas al demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Sergio Ortega Cordero, extiendo y firmo la presente en
Málaga, a veintisiete de enero de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
169/2004. (PD. 535/2006).

NIG: 1808742C20040002721.
Procedimiento: J. Verbal (N) 169/2004. Negociado: V.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Juan Carlos Fernández Lozano.


